CONCEPCIÓN, 17 de mayo de 2010.-

Nº   3 0 1 4    /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación
Pública “Reparación - Reposición Proyecto Estadio y Mantención Eléctrica Recinto Deportivo”; el Decreto Alcaldicio Nº 2613, de 27 de abril de 2010, que aprueba esas Bases; el Acta de Apertura Electrónica, de 6 de mayo de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 7 de mayo de 2010; el Oficio Ord. Nº 158, de 10 de mayo de 2010, de la Dirección de Construcciones; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo          Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley    Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Declárase desierta la Licitación Pública “Construcción “Reparación - Reposición Proyecto Estadio y Mantención Eléctrica Recinto Deportivo”, Adquisición Nº 2417-33-LP10, en atención a que la oferta presentada por el señor JORGE EDUARDO POBLETE SEGUEL, RUT Nº 9.181.847-7, resulta ser no conveniente para los intereses municipales.
2.-  Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas por la Empresa INSTEC Ingeniería y Construcción Ltda., RUT Nº 77.598.300-0, por no dar cumplimiento a lo estipulado en el Punto 5.3 letra C.2 de las Bases Administrativas y la Compañía General de Electricidad S.A., RUT Nº 99.513.400-4, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 5.3 letra A, “Documentos de Garantía Seriedad Oferta” de las Bases Administrativas correspondientes.

3.- Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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